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ORDENANZA:

ARTÍCULO 1 2 .- HABILITAR como vehículo fantasía dominio TDA 766 marca Mercedes Benz

1114/48 propiedad de la señora Elena Brigida PAEZ, siendo condición necesaria acreditar su

optimo funcionamiento y conservación según dictamen técnico expedido por el ingeniero a

cargo del taller regional (RTO), correspondiente, con una periodicidad de seis (6) meses.

ARTÍCULO 2 2.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación, dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N 2	 8 7 1 b 

SANCIONADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 17/03/2010.-

"Zas Islas Malvinas, Georgias y Sandwielz de/Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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